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NIIF17 cambia marco contable en seguros, 
pero no posición financiera subyacente  

El sector de seguros de Panamá será el primero en la región de Latinoamérica 

en publicar estados financieros bajo la Norma Internacional de Información 

Financiera NIIF17-Contratos de Seguros (NIIF17) en 2026, ya que en otros países 

su adopción aún está en proceso o ha sido diferida. Este reporte busca abordar 

nuestras principales conclusiones sobre la adopción de la Norma para las 

compañías de seguros, y dar a conocer su fase de aplicación en la región.  

Moody’s Local opina que, pese a los desafíos técnicos y operativos asociados a 

la implementación de la Norma, el marco contable uniforme que establece para 

medir contratos de seguros y sus obligaciones, permite a cualquier compañía 

reconocer oportunamente el impacto de cambios en condiciones del entorno 

económico en sus estados financieros, y reflejar una posición financiera más 

transparente y comparable con compañías en otras jurisdicciones que también 

aplican NIIF17. Lo anterior es al sustituir la aplicación de NIIF4, la cual permite 

considerar estándares locales que normalmente no contemplan actualizaciones 

periódicas por cambios en el valor del dinero en el tiempo o por riesgo.  

La adopción de NIIF17 no conlleva en sí un cambio en la posición financiera 

subyacente de las compañías, sino más bien en la presentación de sus estados 

financieros, y aumenta la calidad de la información revelada también en notas. 

En este sentido, la Agencia no anticipa cambios en la fortaleza financiera de las 

compañías a menos que se revelaran impactos negativos materiales.  

Bajo la Norma, los saldos por contratos de seguro pasan a reemplazarse por 

activos y pasivos relacionados y valorados conforme lo dicta, mientras que las 

ganancias por dichos contratos son diferidas en el balance para reconocerse 

hasta la prestación del servicio. Esto supone un impacto de aplicación inicial en 

el patrimonio, con mayor efecto en compañías que operan contratos de seguros 

de duración larga; sin embargo, el patrimonio debería mostrarse luego menos 

volátil ante un movimiento más congruente entre cambios en la valoración de 

activos, y ahora también en las obligaciones futuras por contratos de seguro.  

El enfoque de valoración de las obligaciones depende de la mezcla de negocios, 

complejidad y madurez de los portafolios, y duración de los contratos de 

seguro. En contratos de corto plazo las compañías pueden optar por un enfoque 

simplificado, lo que podría incentivar a dejar de suscribir contratos de duración 

larga, comúnmente asociados a productos de vida individual o rentas. Sin 

embargo, la Agencia opina que dado que la NIIF17 exige identificar la existencia 

o no de rentabilidad pura de suscripción para la totalidad de los contratos de 

seguros, se promueve una toma de decisiones más oportuna sobre la revisión 

de tarifas, características, rediseño o descontinuación en cualquier contrato, 

con independencia de su duración y línea de negocios. 

Por otra parte, Moody’s Local considera que el nivel de sofisticación en la 

gestión de riesgos se favorece bajo NIIF17, al adecuar los procesos internos, 

módulos contables, actuariales e infraestructura tecnológica para poder 

actualizar periódicamente los reportes financieros conforme a la Norma.  
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Estándar contable que mejora la comparabilidad y calidad de la información  

El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés), emitió en mayo de 2017 la 

NIIF17, en reemplazo de la NIIF4. Tras varias enmiendas, la nueva Norma entró en vigor a partir del 1 de enero de 2023, 

la cual establece los principios para el reconocimiento, medición, presentación y revelación de los contratos de seguro 

que una compañía de seguros emite y los contratos de reaseguro que mantiene, con el objetivo de incrementar el nivel 

de comparabilidad global entre compañías y fortalecer la calidad de la información financiera que proveen.  

En cambio, la NIIF4 concebida como una norma provisional previo a NIIF17, permite contabilizar de manera diferente los 

contratos de seguro, incluso si tienen características similares, y para su medición permite utilizar estándares 

contables locales, o variaciones de estos, lo que genera diferencias en la comparabilidad de la información financiera 

entre compañías de seguros. Además, bajo estándares locales, los estados financieros revelados por muchas 

compañías carecen de actualizaciones periódicas sobre el efecto en sus obligaciones de seguro de cambios en el valor 

del dinero en el tiempo o por riesgo. Mientras tanto, la NIIF17 requiere que las compañías reflejen de manera oportuna y 

transparente el efecto de cambios en variables del entorno económico en su situación financiera, así como sobre su 

rentabilidad actual y futura.  

Nuevos conceptos para medir los contratos de seguros y sus obligaciones.  

El modelo contable de NIIF17 requiere la separación de los contratos entre componentes de seguro y los que no lo son, 

es decir por relacionarse más bien a componentes de inversión o a bienes y servicios de otra índole. Además, las 

compañías deben realizar agregaciones de grupos de contratos, considerando aquellos que presenten características 

similares y se gestionen conjuntamente, como por ejemplo, los asociados a una misma línea de producto. Luego deben 

dividirse los portafolios entre contratos que se espera generen ganancias o pérdidas (onerosos), o que inclusive tengan 

posibilidad de convertirse en onerosos a partir de la mejor estimación de sus flujos de efectivo.  

Conforme a la Norma, las obligaciones de los contratos de seguros pasan a medirse a valor presente utilizando 

estimaciones y supuestos actualizados para reflejar la salida programada de flujos de efectivo futuros y la 

incertidumbre en recibirlos, para lo cual introduce conceptos como los ‘Flujos de Efectivo de Cumplimiento’ y el 

‘Margen de Servicio Contractual’ (FCF y CSM, por sus siglas en inglés), que deben revelarse en el balance.  

Los FCF corresponden a la estimación del valor presente de las salidas futuras por pago de reclamaciones, menos los 

beneficios de entradas por cobro de primas más gastos directamente atribuibles al servicio del seguro como los de 

adquisición, los que bajo la Norma dejan de existir como un activo diferido en el balance. Por su parte, el CSM elimina 

el reconocimiento de ganancias al primer día, y representa el beneficio técnico o ganancia no devengada que las 

compañías estiman generar conforme brindan la cobertura de seguro, y que se diferirá en el pasivo para reconocerse 

durante la vigencia y hasta prestar el servicio. No obstante, en caso de onerosidad en los contratos, el efecto deberá 

contabilizarse en el estado de resultados tan pronto como se determinen. 

El CSM toma un rol más protagónico en compañías cuyos contratos tengan una duración superior a un año o que 

provean coberturas a largo plazo (como vida o rentas). Un incremento del CSM (por negocios nuevos rentables) es señal 

de valor incorporado e ingresos más estables en años posteriores; mientras que, una reducción significativa podría 

indicar deterioro en la rentabilidad futura (por ejemplo, en una cartera madura sin suficiente renovación). En contratos 

de corto plazo, el efecto del CSM se vuelve marginal, considerando que las ganancias se reconocen dentro del año.  

Mezcla de negocios, duración de contratos y enfoque de medición de obligaciones al 

adoptar la Norma, inciden en cambios en la presentación de estados financieros. 

En el transcurso del proceso de implementación de la NIIF en Panamá, y para cualquier sector de seguros que adopte 

la Norma, Moody’s Local considera que su adopción es influenciada por la mezcla de negocios, complejidad y madurez 

de los portafolios, y duración de los contratos de seguro, ya que esto incidirá a su vez en el enfoque seleccionado para 

valorar las obligaciones de los contratos.  
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Las compañías que operan ramos de propiedad y que normalmente proveen coberturas de seguros en su mayoría hasta 

un año, tienen la opción de aplicar un enfoque simplificado para la medición de un grupo de contratos de seguros bajo 

el ‘Enfoque de Asignación de Primas’ (PAA, por sus siglas en inglés). En este caso no es necesario valorar la porción no 

devengada de los contratos; no obstante, las compañías si deben medir los ‘Pasivos por Reclamaciones Incurridas’ 

(Liabilities for incurred claims o LIC por sus siglas en inglés).  

En contratos de duración mayor a un año, debe aplicarse el ‘Enfoque de Bloques’ (Building Blocks Approach o BBA, por 

sus siglas en inglés), denominado también Enfoque General, para estimar por partes los componentes que originan el 

valor de las reservas. También existe el ‘Enfoque de Comisión Variable’ (Variable Fee Approach o VFA, por sus siglas en 

inglés), aplicable a contratos de seguros con participación directa del asegurado en los activos subyacentes que 

respaldan las reservas, por ejemplo, seguros de vida con componente de ahorro o participación, en los que la compañía 

provee servicios de inversión relacionados al seguro y recibe una comisión variable. 

Es importante destacar que la adopción de NIIF17 no conlleva en sí un cambio en la posición financiera subyacente de 

las compañías, sino más bien en la presentación de sus estados financieros. En este sentido, Moody’s Local no anticipa 

cambios en la fortaleza financiera de las compañías a menos que se revelaran impactos negativos materiales.  

En el balance, los saldos por contratos de seguro pasan a reemplazarse por activos y pasivos relacionados y valorados 

conforme a la Norma, y se cambia el reconocimiento de los importes asociados a los contratos de seguros en cada 

periodo que se informa, difiriendo las ganancias relacionadas hasta la prestación del servicio. Esto supone un impacto 

de aplicación inicial en el patrimonio, con mayor efecto en compañías que operan contratos de seguros de duración 

larga; sin embargo, el patrimonio debería mostrarse luego menos volátil ante un movimiento más congruente entre 

cambios en la valoración de activos, y ahora también en las obligaciones futuras por contratos de seguro. El impacto de 

la aplicación de la NIIF17 por primera vez en el patrimonio de las compañías también estará asociado a la diferencia 

entre las condiciones de mercado en la fecha de inicio de los contratos y la de adopción de la Norma.  

La Norma exige además desagregar los componentes de rentabilidad de los contratos en el Estado del Resultados. Las 

compañías presentarán los importes relacionados al ‘Resultado del Servicio de Seguro’, separados del ‘Resultado 

Financiero Neto’. Es requisito de la Norma reconocer en este último los efectos de volatilidad en las tasas de descuento 

y otras variables financieras relacionados a los contratos de seguros, a menos que existan opciones y garantías 

financieras implícitas en los contratos de seguros, que no puedan separarse en la medición.  

Por su parte, el ‘Resultado del Servicio de Seguros’ comprende los ingresos de actividades ordinarias de seguros o 

primas pagadas del período, excluyendo cualquier componente de inversión, y debe cubrir los gastos relacionados a los 

contratos de seguro así como incorporar los ajustes por variaciones en el riesgo no financiero y CSM. Dicho resultado 

puede interpretarse también como el total de cambios del período relacionado en los ‘Pasivos por la Cobertura 

Restante’ (Liability for Remaining Coverage o LRC, por sus siglas en inglés).  

Seguros de 

corto plazo

90%

Seguros de largo plazo

10%

FIGURA 1. Distribución aproximada del portafolio 

de primas de Panamá por duración de seguros
Cifras a octubre de 2025

Fuente: SSRP / Elaboración: Moody's Local
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FIGURA 2. Distribución del portafolio de primas de 

Panamá por tipo de seguro
Cifras a octubre de 2025

Fuente: SSRP / Elaboración: Moody's Local
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El Resultado del Servicio de Seguros se convierte en la métrica clave de rendimiento de las compañías al revelar la 

rentabilidad pura de suscripción, y reemplaza a las partidas de ingresos por primas, primas emitidas o devengadas. No 

obstante, dado el nivel de revelación exigido por la Norma en notas a sus estados financieros, incluyendo las primas 

recibidas como métrica tradicional de volumen de negocio, y considerando el poco cambio en la forma de reconocer 

primas y siniestros, indicadores tradicionales (como índice combinado y ROE) permanecen casi inalterados bajo NIIF17.  

Medición de obligaciones futuras a valor presente genera posición financiera más 

transparente.  

En cada reporte financiero las compañías deben actualizar los FCF, incorporando supuestos y estimaciones 

actualizadas de las variables que intervienen en la medición de los contratos de seguros y sus obligaciones, para 

reflejar consistentemente su verdadera posición financiera y desempeño. Esto supone adecuar prácticas internas al 

nuevo marco de operación, establecer los criterios técnicos que permitan identificar a los grupos de contratos de 

seguros, elegir el enfoque de medición apropiado y, actualizar de manera recurrente los supuestos utilizados.  

Las compañías medirán los grupos de contratos por el total de FCF, ajustándolos por el valor temporal del dinero y por 

el riesgo financiero relacionado, aplicando una tasa de descuento y un ajuste por riesgo no-financiero (‘Risk 

Adjustment’ o RA, por sus siglas en inglés). El RA busca acercar el valor de los pasivos contractuales de la aseguradora 

a su valor razonable, operando similar a una prima por riesgos como los de mortalidad, morbilidad o catastrófico.  

Al final de cada período, las compañías deben informar sus pasivos por LRC, correspondientes a reclamaciones por 

sucesos asegurados que ocurrirán en el futuro sobre la parte de los contratos de seguros que aún no expira. El cálculo 

considera las primas recibidas, pero no devengadas, estimaciones de pagos de reclamaciones y gastos de adquisición 

asociados a la cobertura. Adicionalmente, las compañías deben revelar los pasivos por LIC, que derivan de obligaciones 

por reclamaciones de sucesos asegurados que ya ocurrieron o que inclusive pueden no estar aún reportados.  

Siempre que haya cambios en las estimaciones y supuestos de cálculo de los flujos por obligaciones futuras relativos a 

los pasivos por cobertura restante, las compañías deberán recalcularlos. Si un cambio en estimaciones implica que la 

utilidad esperada futura aumentó (por ejemplo, al esperar pagar menos siniestros de lo estimado, o por aumento en las 

primas futuras de renovación), se incrementa el CSM, en lugar de reconocer de inmediato un ingreso extraordinario. Si, 

por el contrario, una revisión de supuestos indica que la utilidad futura esperada disminuyó (por aumento de las 

proyecciones de siniestros o gastos, o menor persistencia de pólizas), entonces el CSM se reduce para absorber esa 

menor rentabilidad. En este sentido, el CSM actúa como amortiguador de variaciones en estimaciones y supuestos, y 

solo eventos extremadamente adversos que consuman las ganancias diferidas llevarían a pérdidas en el ejercicio.  

Experiencia técnica, robustez de infraestructura tecnológica y sofisticación en la 

gestión del negocio adquieren relevancia 

El grado de conocimiento y experiencia de los equipos involucrados en la adopción de la NIIF17 se vuelve relevante para 

cualquier compañía de seguros. Para algunas esto significa mayor necesidad de emplear y capacitar al personal, 

dependiendo entre otros de la complejidad y madurez de los portafolios de negocios, por lo que Moody’s Local 

considera que en la implementación de la Norma influye la conformación de equipos de trabajo multidisciplinarios, 

compuestos por personas con conocimientos y experiencia en áreas de contabilidad, actuaría y sistemas.  

La robustez de la infraestructura tecnológica es también relevante en la adopción de la Norma, influyendo en el grado 

de adecuación o inversión requerido en módulos lo suficientemente robustos para recolectar, almacenar y analizar un 

gran volumen de información, dada la granularidad de datos requeridos en la medición inicial y futura de las pasivos 

por grupos de contratos de seguros y el CSM. En este sentido, Moody’s Local opina que las compañías que pertenecen 

a grupos financieros multinacionales que ya aplican NIIF17, se favorecen de la transferencia de conocimiento. Por otra 

parte, la Agencia considera que el nivel de rigurosidad y sofisticación en la gestión de riesgos se fortalece bajo la 

NIIF17, al adecuarse los procesos internos, módulos contables y actuariales para poder actualizar oportunamente los 

reportes financieros en cada período con base a los requerimientos que exige la Norma.  
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Proceso de adopción de la NIIF17 en Latinoamérica 

 Fase de adopción  Acciones más recientes 

Panamá La Superintendencia de Seguros y Reaseguros (SSRP) del país 

resolvió reglamentar la adopción y aplicación de la NIIF17 

mediante Acuerdo No. 1 del 12 de enero de 2024, en el cual se 
establecen las disposiciones técnicas para la adopción de 

dicha Norma aplicable a las operaciones de seguros y 

reaseguro y otras relacionadas, así como el requerimiento de 

capital de solvencia, margen de solvencia y liquidez mínima 

requerida. A más tardar el 26 de diciembre de 2024, las 

compañías debían entregar la metodologías, métodos, 

modelos o herramientas aplicables para la implementación de 
NIIF17. El primer reporte no oficial ni público bajo la Norma 

debía producirse al 31 de diciembre de 2024 para compañías 

con cierre fiscal diciembre, y al 30 de junio de 2025 para las 

de cierre fiscal a junio. Además, en enero de 2025 debía 

presentarse un Estado de Situación Financiera de transición, 

con el impacto por la adopción en los Fondos Propios 

(Patrimonio), y Estados Financieros NIIF17 compuestos por un 

Estado de Resultados y un Estado de Situación Financiera 
mensual, así como un Estado de Resultados del año. 

Mediante circular de mayo de 2025, y tomando en 

consideración la complejidad de los cambios que conlleva la 

NIIF17, la SSRP extendió por segunda ocasión la fecha límite 
del 30 de mayo de 2025 al 13 de junio de 2025, para entregar 

la documentación de las plantillas del Requerimiento de 

Capital de Solvencia, Margen de Solvencia, Liquidez Mínima 

Requerida y Balance de Reserva e Inversiones. Esta 

información sería publicada al 1 de julio de 2025. 

  

Costa Rica El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero 

(CONASSIF) aprobó en septiembre de 2018, el acuerdo de 

‘Reglamento de Información Financiera (RIF)’, con el objetivo 

que las entidades supervisadas se adhirieran a las buenas 

prácticas y estándares internacionales de regulación y 

supervisión, como son las Normas Internacionales de 
Información Financiera. Posteriormente, en agosto de 2021, el 

CONASSIF aprobó las modificaciones a la normativa 

financiera y de solvencia para la adopción de la NIIF17, y 

estableció el 1° de enero de 2024 como fecha para la entrada 

en vigor de la reforma. Por su parte, la Superintendencia 

General de Seguros (SUGESE) adecuó el Plan de Cuentas 

para las aseguradoras supervisadas.  

En octubre de 2023 el CONASSIF autorizó ajustar el 

Transitorio IX adicionado al RIF, con el fin de posponer la 

entrada en vigor de la NIIF17 al 1 de enero de 2026. Sin 

embargo, nuevas prórrogas solicitadas a la luz de varios 

desafíos técnicos y operativos asociados a la implementación 

de la Norma, han derivado en un proceso de consulta por 
parte del sector asegurador, según el cual se diferiría la 

aplicación de la Norma al 1 de enero de 2028. Las reformas a 

los Reglamentos sobre la Solvencia de Entidades de Seguro y 

Reaseguro y sobre el Registro de Productos de Seguro 

entrarían en vigor en esa misma fecha.  

Colombia El proceso de convergencia a la NIIF17 inició en 2019 a partir 

de un estudio de adaptación y análisis de la norma expedida 

por el IASB. Como resultado, el Gobierno nacional expidió el 

Decreto 1271 de 2024 “Por el cual se incorpora la Norma de 

Información Financiera NIIF17, Contratos de Seguro, al 

Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y se dictan otras 
disposiciones". La aplicación inicial de la NIIF17 y los ajustes 

al régimen de reservas técnicas para las entidades 

aseguradoras, entrarían en vigencia el 1 de enero de 2027, y el 

1 de enero de 2026 debían aplicarse a los Estados de 

Situación Financiera de Apertura. 

Con el objetivo de continuar con un proceso ordenado de 

convergencia a NIIF17, y conforme a un análisis de 

aplazamiento de la entrada en vigencia de la Norma elaborado 

por la Unidad de Proyección Normativa y Estudios de 

Regulación Financiera, se ha propuesto modificar la 

aplicación de la NIIF17, señalada en el Decreto 1271 de 2024, 
para que sea a partir del 1 de enero de 2028. La elaboración 

de Estados de Situación Financiera de Apertura (ESFA) sería a 

partir del 1 de enero de 2027. El aplazamiento se sustenta en 

la complejidad de la Norma, la revisión de la experiencia 

internacional y el análisis del estado de adopción por parte de 

los preparadores de información en el país. 

Chile La Comisión para el Mercado Financiero (CMF) estableció 

como parte de sus objetivos estratégicos, la convergencia 

hacia los estándares de información financiera internacional, 
y en 2018, realizó un estudio sobre la implementación de la 

NIIF17 en Chile con el objetivo de evaluar el impacto asociado, 

y efectuar recomendaciones para la adaptación al estándar 

del mercado asegurador local. En febrero de 2019, se solicitó 

a las aseguradoras efectuar una evaluación del impacto 

asociado a la aplicación del estándar, con el objeto de contar 

con mayor información para llevar a cabo el proceso de 
implementación, lo cual debían ser enviados a la CMF en julio 

de 2019.  

La CMF realizó un total de tres ejercicios para evaluar el 

impacto de la implementación de la NIIF17 en las compañías 

de seguros, y en octubre de 2025 emitió una propuesta 
normativa para aplicar la primera presentación de estados 

financieros anuales bajo la Norma en 2029, con información 

correspondiente al cierre de 2028. La adopción de la Norma 

sería de obligatoriedad para las compañías de seguros 

generales, que a su vez sean emisoras de valores y deban 

consolidar sus estados financieros con sus matrices 

emisoras. La propuesta exceptúa a los contratos de rentas 
vitalicias en las compañías de seguros de vida dada la 

evidencia recabada por la CMF, de la volatilidad que existiría 

al aplicar el estándar en el patrimonio de dichas compañías. 
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Argentina El Banco Central de la República Argentina estableció que la 

aplicación de la NIIF17 es al momento voluntaria, mientras que 

la Superintendencia de Seguros trabaja en la convergencia 

hacia NIIF17, pero la implementación enfrenta desafíos 

técnicos y aún no es obligatoria en todo el mercado.  

 

Uruguay No se ha definido una fecha de adopción obligatoria de la 

NIIF17, aunque se discute algunos proyectos para 

implementarla. 

 

 

  

México, Brasil, y Perú Los reguladores han definido lineamientos para la adopción 

de la Norma, aunque la obligatoriedad plena aún está en 

proceso.  

En Perú, desde el año 2024 la Superintendencia de Banca, 

Seguros y AFP (SBS) ha desplegado una serie de Oficios e 

instructivos en el marco del proyecto de adecuación a las 
NIIF9, NIIF13 y NIIF17. Mediante Oficio Múltiple 

N°60793‑2024, la SBS solicitó a las empresas aseguradoras el 

primer Estudio de Impacto Cuantitativo (EIC) de la adecuación 

de esas NIIF; el cual se remitió los primeros meses de 2025. 

Además, para el impacto de la NIIF17 se solicitó una muestra 

de pólizas de seguros de vida para evaluar variables 

relevantes en la implementación del Documento Marco 
Normativo “Contratos de Seguros”. De acuerdo a la Hoja de 

Ruta de la SBS, la Norma se publicaría al cierre de 2027, en el 

2028 las compañías de seguros implementarían las NIIF 

mencionadas y en el 2029 se realizaría la primera aplicación.  

Bolivia, Guatemala, El 

Salvador, Honduras, 

Nicaragua y República 
Dominicana 

No hay requerimientos regulatorios específicos ni una fecha 

establecida para la adopción e implementación de la NIIF17.  

 

Fuente: Moody’s Local con información pública de los reguladores en cada país. 
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